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CONSIDERANDO:

6 y 27 de noviembre de 2O2O, para viajar a la ciudad de Lima con 1a finalidad
e reaJizar gestiones y coordinaciones en eI Ministerio de Vivienda y otras
stituciones en benelicio de la Municipalidad Distrital de Independencia,

conlorme se desprende del Memorándum N" 052-2020-MDI/A, correspondiendo
disponer la Encargatu¡a del Despacho de Alcaldía, de acuerdo a Ley:

Que, el Articulo 24" de lal,ey Orgánica de Municipalidades N" 27972 señala que
en caso de Ausencia del Aicalde 1o reemplaza el Teniente Alcalde, que es ei
primer Regidor Hábil que sigue en su propia üsta electoral;

Que, mediante Memorándum N" 052-2020-MDI/A, de fecha 25Nov.2o2o, el
Titular de esta Comuna ha dispuesto la Encargatura del Despacho de Alcaldía,
en la persona dei Sr. RaJael Camilo GonzáIes Caururo - Prímer Regidor de la
Municipalidad Distrital de Independencia, para lo.s días 26y 27 de noüembre de

2O2Oi

Estando a lo exDuesto. en uso de las facultades conferidas por los Artículos 20'
Inciso 6) y 43" dc la Ley N" 27972. con las visas de los Titulares de Secretaría
General, Asesoia Jurídica y la Gerencia Municipal:

SE RESUEL\IE:

ARTfCt LO 1".- E¡|GARGAR el Despacho de Alcatdia al §¡R. RATAEL cAruILo
colrzÁLEs cAIrRIrRo - Primer Regidor de la Municipalidad Distrital de
Independencia durarite los días 26 y 27 de noviembre de 2o2o, por ausencia del
Titular de esta Comuna, conforme a 10 expuesto en la parte considerativa de la
presente Resolución.

ARTÍcIrLo 2".- c§uurrcAR a los Órganos Intemos que corresponda, y a la
colectividad en general, lo dispuesto por la presente Resoiucion, Para su
conocimiento y demás fines.

Registrese, Cúmplase y Archivese.
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Que, el Titular de la Municipalidad Distrital de Independencia, Provincia de
Huaraz - Ancash, comunica que se ausentará de ia jurisdicción distrital los <ira:

FSC/ kgp.


